
TEXTO DEL TRATADO DE ASUNCION

La República Argentina, la República Federativa del Brasil, la Repú-
blica del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, en adelante
denominados "Estados Partes";

Considerando que la ampliación de las actuales dimensiones de sus
mercados nacionales, a través de la integración constituye condición fun-
damental para acelerar sus procesos de desarrollo económico con justicia.
S'Ocial;

Entendiendo que esa meta debe ser alcanzada mediante el más efi-
-caz aprovechamiento de los recursos disponibles, la preservación del me-
dio ambiente, la coordinación de las políticas macroeconómicas y la com-
plementación de los dfferentes sectores de la economía, con base en los
principios de gradualidad, flexibilidad y equilibrio;

Teniendo en cuenta la evolución de los acontecimientos internacio-
nales, en especial la consolidación de grandes espacios económicos y la
importancia de lograr una adecuada inserción internacional para sus paí-
ses;

Expresando que este proceso de fntegración constituye una respuesta
adeC'uada a tales acontecimientos;

Conscientes de que el pr.esente Tratado debe ser considerado como
un nuevo avance en el esfuerzo tendiente al desarrollo en forma progre-
siva de la integración de América Latina, conforme al objetivo del Trata-
d() de Montevideo de 1980;

Convencidos de l~. necesidad de promover el desarrollo científico y
'tecnológico de los Estados Partes y de modernizar sus economías para am-
pliar la oferta y la calidad de los bienes y servicios disponibles a fin de
mejorar las condiciones de vida de sus habitantes;

Reafirmando su voluntad política de dejar establecidas las bases para
una unión cada vez más estrecha entre sus pueblos, con la finalidad de
;alcanzar los objetivos arriba mencionados .

. ACUERDAN:

CAPÍTULO I

PROPOSITOS y PRINCIPIOS

Artículo 1

Los Estados Partes deciden constituir un Mercado Común; que debe-
rá estar conformado al 31 de diciembre de 1994, el que se denominará
'''Mercado Común del Sur" (MERCOSUR).
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Es~e Mercado Común implica:

La Ubre circulación de bienes, servicios y factores productivos entre
los países, a través, entre otros, de la eliminación de los derechos adua-
neros y restricciones no arancelarias a la circulación de mercaderías y de
<cualquier otra medida equivalente;
. El establedmie!1to de un arancel externo común y la adopción de una
política comercial común con relación a terceros Estados o agrupaciones
de Estados y la coordinación de posiciones en foros económico-comercia-
les regionales e internacionales;

La coordinación de políticas ma~roeconómicas y sectoriales entre los
Estados Partes: de comercio exterior, agrícola, industrial, fiscal, moneta-
ria, cambiaria y de capitales, de servicios, aduanera, de transportes y co-
municaciones y otras que se acuerden, a fin de asegurar condiciones arle-
cuadas de competencia entre los Estados Partes;
, El compromiso de los Estados Partes de arnumizar sus legislacione¡;

.-en las áreas pertinentes, para lograr el fortalecimiento del proceso de in-
tegración. ;

Artículo 2

El Mercado Común estará fundado en la reciprocidad de derechos .y
-obligaciones entre los Estados Partes.

Artículo 3

Durante él período de transición, que se extenderá desde la entrada
.~n' vigor del presente Tratado hasta el 31 de' diciembre de 1994, y a Un de
:facilitar la constitución del Mercado Común, los Estados Partes adoptan
un Régimen General de Origen, un Sistema de Solución de Controversias
y. Cláusulas de Salvaguardia, que constan como Anexes I1, JI! Y IV al
presente Tratado. I

Artículo 4

En las relaciones con terceros países, los Estados Partes asegurarán
condiciones equitativas de comercio. A tal efecto, aplicarán sus legislacio-
nes nacionales para inhibir importaciones cuyos precios estén influencia-
(los por subsidios, dumping o cualquier otra práctica desleal.

Paralelamente, los Estados Partes coordinarán sus ,,-espectivas polí-
ticas nacionales con el objeto de elaborar normas comunes sobre compe-
tencia comercial. '

Artículo 5

Durante el período de transición, los principales instrument<.s para la.
-constitución del Mercado Com1Íi1serán: j
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a) Un Programa de Liberación Comercial, que consistirá en rebajas
arancelarias progresivas, lineales y automáticas, acompañadas de la el1-
minación de restricciones no arancelarias o medidas de efectos equivalen-
tes, así como de otras restricciones al comercio entre los Estados Partes,
para llegar al 31 d.e diciembre de 1994 con arancel cero, sin restricciones
no arancelarias sobre la totalidad del universo arancelario (Anexo 1);

b) La coordinación de políticas macroeconómicas que se realizará
gradualmente yen forma convergente con los programas de d€sgravación
arancelaria y de eliminación de restricciones no arancelarias indicados en
el literal anterior.

c) Un arancel externo común, que incentive la competitividad ex-
terna de los Estados Partes;

d) La adopción de acuerdos sectoriales, con el fin de optimizar la
utilización y movilidad de los factores de producción y de alcanzar esca-
las operativas eficientes.

Artículo 6

Los Estados Partes reconocen diferencias puntuales de ritmo para la
República del Paraguay y para la República Ori~ntal d€l Uruguay, las
que constan en el Programa de Liberación Comerdal (Anexo I).

Artículo 7

En materia dE'impuestos, tasas y otros gravámenes internos, los pro-
ductos originarios del territorio de un Estado Parte gozarán, en los otros
Estados Partes, del mismo tratamiento que se aplique al producto na-
cional.

Artículo 8

Los Estados Partes se comprometen a preservar los compromisos asu-
midos hasta la fecha de la celebración del presente Tratado, inclusive los
acuerdos firmados en el ámbito de la Asociación Latinoamericana de In-
tegración, y a coordinar sus posiciones en las negociaciones comerciales
externas que emprendan durante el período de transición. Para ello:

a) Evitarán afectar los intereses de los Estados Partes en las nego-
~iaciones comerc'iales que realicen entre si hasta el 31 d€ didembre de
.1994;

b) Evitarán afectar los intereses de los demás Estados Partes
o los objetivos del Mercado Común en los acuerdos que celebraren con
otros paises miembros de la Asociación Latinoamericana de Integración
durante el período de transición;
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c) Celebrarán consultas entre si siempre que negocien esquemas am-
plios de desgravación arancelaria tendientes a la fo~mación de zonas de
libre comercio con los demás países miembros de la Asociación Latino-
americana de Integración;

d) Extenderán automáticamente a los demás Estados Partes cual-
quier ventaja, favor, franquicia, inmunidad o privilegio que concedan a
un producto originario de o destinado a terceros países no miembros de
la Asociac'ión Latinoamericana de Integración.

CAPÍTULO II

ESTRUCTURA ORGANICA

Artículo 9

La administración y ejecución del presente Tratado y de los acuer-
dos específicos y decisiones que se adopten en el marco jurídico que el
mismo establece durante el período de transición, estará a cargo de los
siguientes órganos:

a) Consejo del Mercado Común;

b) Grupo Mercado Común.

Artículo 10

El Consejo es el órgano superior del Mercado Común, correspondién-
dole la conducción política del mismo y la toma de decisiones para ase-
gurar el cumplimiento de los objetivos y plazos establecidos para la cons-
titución definitiva del Mercado Común.

Artículo 11

El Consejo estará integrado por los Ministros de Relaciones Exterio-
res y los Ministros de Economía de los Estados Partes.

Se reunirá las veces que estime oportuno, y por lo menos una vez al
año lo hará con la participación de los Presidentes de los Estados Partes.

Artículo 12

La presidencia del Consejo se ejercerá por rotación de los Estados
Partes y en orden alfabético, por períodos de seis meses.

Las reuniones del Consejo serán coordinadas por los Ministros de Re-
laciones Exteriores y podrán ser invi:tados a participar en ellas otros Mi-
nistros o autoridades de nivel ministerial.
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El Grupo Mercado Común es el órgano ejacutivo del Mercado Común
y será coordinado por los Ministerios de Relaciones Exteriores.

El Grupo Mercado Común tendrá facultad de iniciativa. Sus funcio-
nes serán las siguientes:

- Velar por el cumplimiento del Tratado;

- Tomar las providencias necesarias para el cumplimiento de las de-
cisiones adoptadas por el Consejo;

- Proponer medidas concretas tendientes a la aplicación del Programa
de Liberación Comercial a la coordinación de políticas macroeconómicas
ya la negociación de acuerdos frente a terceros;

- Fijar el programa de trabajo que asegure el avance hacia la cons-
titución del Mercado Común.

El Grupo Mercado Común podrá constituir los Subgrupos de Traba-
jo que fueren necesarios para el cumplimiento de sus cometidos. Inicial-
mente contará con los Sub grupos mencionados en el Anexo V.

El Grupo Mercado Común establecerá su Reglamento interno en el
plazo de 60 días a partir de su instalación.

Artículo 14

El Grupo Mercado Común estará integrado por cuatro miembros titu-
lares y cuatro miembros alternos por país, que representen a los siguien-
.tes organismos públicos:

- Ministerio de Relaciones Exteriores;
Ministerio de Economía o sus equivalentes (áreas de Industria, Co-

mercio Exterior y/o Coordinación Económica) ;

- Banco Central.

Al elaborar y proponer medidas concretas en el desarrollo de sus tra-
bajos, hasta el 31 de diciembre de 1994,el Grupo Mercado Común podrá
convocar, cuando así lo juzgue conveniente, a representantes de otros or-
ganismos de la Administración Pública y del sector privado.

Artículo 15

El Grupo Mercado Común contará con una Secretaría AdministraH-
va, cuyas principales funciones consistirán en la guarda de documentos
y comunicaciones de actividades del mismo. Tendrá su sede en la ciudad
de Montevideo.



Artículo 16
1 '; ,

Durante el período de tran,sic~ónlas decisio.nes del Consejocdel.Mer-
4é'ado:Común y.dé! Grupo Merca'do COplún.serán toníad~s p'oflcons.enso~r
con la preSencia ~de'todos los Estados Partes. ".-' . .'~. , ; .~t '(

-~'.:-.;;. ~ .•.. ." ~~~ '"\ ~~t!:'':'' ~.

Artículo 17 ~o t 1¡ .,;:¡;-'

Los idiomas oficiales del Merc~do Común eráñ el' éspañoFy'é'l portu-
~!l.!1~.y !~\ve!~i.<?E_o!.i~cil;lld~ l()s ~ocum(;!ntosde tra.~~jo ~rá l~.d~}iqioma
del país sede de cada reunión., • . -r'~i:l

:L••.."-: j",e' t . Articulo 18 ,¡: ••• ¡ :: ~.¡ --

¡ _~<Jt : ~..~r." ••• , ~ ",Á :I:~ "',J:"; ,'~~ ~ _.,.. j" .~;;
Antes del establecimiento ~l Mercado Común, el 31' de.'diciemb're' de

1994. los ,Estados Partes convocarán a, una reunión extraordinaria con ~l
.obJeto\ de'f'detérní'iiíái-'ta estructura lnstitu'ciona! de!ijli!iyadel)os órg~w,?so

de administración del Mercado Común, así como\las atribucfones espefí-.
-fiéas-de~cadauno' de ellos y su sistema de adopción' de decisiones! . :
... ~_.t_~ . -i~' .I( ....'l, j,'l ~t

.\ ~-.. ",' ".~. ~ ~¡: ,. * :;> .:: ¡:'!!i
CAPíTULO III
,:i
~ VIGENCIA

Artículo 19

f.,

. ')

~L;tlEl-presente Tratado tendrá duración indefhi{da y entrará en :vigor
.en'Ja~fechade depósito del tercer instrumento de ratificación .. Los.:ins- '
trurnentos de ratificación serán depositados ante :elGobifrno de la .Repú-
blica del Paraguay que comunÍl:~arála fecha de ~epósito a, los gobiernos'
de los demás Estados Partes. .. ,~o,"" " -

-:,0 'EiGói>i~rn~ de la Repúblic~ del Paraguay not~ficará 'a:lG¿bi~r~o d.e
cada uno de los demás Estados Partes la fecha de entrada en vigor den>re-
sente Tratado. ,,:) ,~,

CAPíTULO IV

AüHESION

Artículo 20
¡.

~¡1 1,'

~."-<- ".

;, ..' ,~I
./f! JI~

lb;'}¡

.•"l~.,.E~.p.I:'esent~~:rratadoestará~,abierto a la adhes.ión, mediante negocia-,
Ción, dé"lós demás' países miembros de la Asociación Latinoamericana

•._ - }dé~ir,;t~gra£i6n,.cuy.as.solidtude~ podrári ser-examinadas-por 'Jos~Estaoos'-,:~
'Partes 'después'"de'dnco años de vigencia de este 'Tratado: ' .,: .' ,. J.';.J '¿

• :. __. __ .~ t.J
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No obstante, podrán ser consideredas antes del referido plazo las
solicitudes presentadas por países miembros de la Asociación Latinoame-
ricana de Integración que no formen parte de esquemas de integración
subregional o de una asociación extraregional.

La aprobación de las solicitudes será objeto de decisión unánime de
los Estados Partes.

CAPíTULO V

DENUNCIA

Artículo 21

El Estado Parte que desee desvincularse del presente Tratado de-
berá comunicar esa intención a los demás Estados Partes de manera ex-
presa y formal, efectuando dentro de los sesenta (60) días la entrega del
documento de denuncia al Mihisterio de Relaciones Exteriores de la Re-
pública del Paraguay que lo distribuirá a los demás Estados Partes.

Artículo 22

Formalizada la denuncia, cesarán para el Estado denunciante los de-
rechos y obligaciones que correspondan a su condición de Estado Parte,
manteniéndose los referentes al programa de liberación del presente Tra-
tado y otros aspectos que los Estados Partes, junto con el Estado denun-
ciante, acuerden dentro de los sesenta (60) días posteriores a la formali~a-
ción de la denuncia. Esos derechos y obligaciones del Estado denuncian-
te continuarán en vigor por un período de dos (2) años a partir de la
fecha de la mencionada formalización.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 23

El presente Tratado se denominará "Tratado de Asunción".

Artículo 24

Los Poderes Ejecutivos de los Estados Partes mantendrán ihformadOs-
a los respectivos Poderes Legislativos sobre la evolución del Mercado Co-
mún objeto del presente Tratado. Asimismo solicitarán que los acuerdos
que sometan a su consideración tengan tratamíento prioritario.

HECHO en la ciudad de Asunción, a los 26 días del mes de marzo del
año mil novecientos noventa y uno, en un original en los idiomas espa-
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ñol y portugués, siendo ambos textos igualmente auténticos. El Gobierno-
de la República del Paraguay será el depositario del presente Tratado y
enviará copia debidamente autenticada dE::lmismo a los Gobiernos de los'
demás Estados Partes signatarios y adherentes.

ANExo 1

PROGRAMA DE LIBERACION COMERCIAL

Primero.

Los Estados Partes acuerdan eliminar a más tardar el 31 de diciem-.
bre de 1944 los gravámenes y demás restricciones aplicadas en su comer-.
cio recíproco.

En lo referente a las Listas de Excepciones presentadas por la Re-
pública del Paraguay y por la República Oriental del Uruguay, el plazo.
para su eliminación se extenderá hasta el 31 de diciembre de 1995, en
los términos del artículo séptimo del presente Anexo.

Segundo.

A los efectos dispuestos en el artículo anterior, se entenderá:

a) Por "gravámenes" los derechos aduaneros y cualesquiera otros'
recargos de efectos equivalentes, sean de carácter fiscal, monetario, cam-
biario o de cualquier naturaleza, que in~idan sobre el comercio exterior.
No quedan comprendidos en dicho concepto las tasas y recargos análogos'
cuando respondan al costo aproximado de los servicios prestados; y

b) Por "restricciones", cualquier medida de carácter administrati-
vo, financiero, cambiario o de cualquier naturaleza, mediante la cual un
Estado Parte impida o dificulte, por decisión unilateral, el comercio recí-
proco. No quedan comprendidos en dicho concepto las medidas adoptadas'
en virtud de las situaciones previstas en el artículo 50 del Tratado de'
Montevideo 1980.

Tercero.

A partir de la fecha de entrada en vigor del Tratado, los Estados Par-
tes iniciarán un programa de desgravación progresivo, lineal y automá-
tico, _quebeneficiará a los productos comprendidos en el universo arance-
lario clasificados de conformidad con la nomenclatura arancelaria utili-
zada por la Asociación Latinoamericana de Integracion de acuerdo al'
cronograma que se establece a continuación:

Fecha/porcentaje de desgravación
30/VI/91 31/XII/91 30/VI/92 31/XII/92 30/VI/93 31¡XII/93 30/VI/94 31/XlI/94'

47 54 61 60 75 02 09



.. DOCUMENTOS 179

Las preferencias se aplicarán sobre el arancel vigente en el momento
de su aplicacion sobre el arancel vigente en el momento de su aplicació!n
y consisten en una reducción porcentual de los gravámenes más favora-
bles aplicados a la importación de los productos provenientes desde ter-
ceros países no miembros de la Asociación Latinoamericana de Integra-
ción.

En caso que alguno de los Estados Partes eleve dicho arancel para la
importación desde terceros países, el cronograma establecido se continua-
rá aplicando sobre el n¡:vel de arancel vigente al lQ de enero de 1991.

Si se redujeran los aranceles, la preferencia correspondiente se apli-
cará automáticamente, sobre el nuevo arancel en la fecha de entrada en
vigencia del mismo.

Para tales efectos, los Estados Partes se intercambiarán y remi:tirán
a la Asociación Latinoamericana de Integración, dentro de los treinta
días de la entrada en vigor del Tratado, copias actualizadas de sus aran-
'celes aduaneros, así como de los vigentes al lQ de enero de 1991.

Cuarto.
Las preferencias acordadas en los acuerdos de alcance parcial celebra-

dos en el marco de la Asociación Latinoamericana de Integración por los
Estados Partes entre si, se profundizarán dentro del presente Programa
de Desgravación de acuerdo al siguiente cronograma:

Fecha/porcentaje de desgravación
31-XII-90 30-VI-91 31XII-91 30-VI-92 31Xll-92 30-Vl-93 31XII-93 30-Vl-94 31XII-94

------ _ ..-.--_. __ .----- ..._-------- ------

OOA 40 47 54 61 68 75 82 89 ]00

41A 45 45 52 66 73 80 87 94 100

46A 50 50 57 71 70 85 92 100
51A 56 61 67 73 79 86 93 100

56A 60 67 74 81 80 95 100
61A 65 71 77 83 89 96 100
66A 70 75 80 85 90 95 100

71A 75 80 85 90 95 ]00
76A 80 85 90 95 100

81A 85 89 93 97 100

86A 90 90 100

91A 95 100

96A 100
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Estas desgravaciones se aplicarán exclusivamente en el marco de los~
respectivos acuerdos de alcance parcial, no beneficiando a los demás in-
tegrantes del Mercado Común, y no alcanzarán a los productos incluiaos;
en las respectivas Listas de Excepciones.

Quinto.
Sin perjuicio del mecanismo descripto en los artículos tercero y cuar--

to, los Estados Partes podrán profUfidizar, adiCionalmente, las preferen--
cias mediante negociaciones a efectuarse en el marco de los acuerdos pre--
vistos en el Tratado de Montevideo 1980.

Sexto.
Quedarán excluidos del cronograma de desgravación al que se refie--

ren los artículós tercero y cuarto del presente Anexo, los productos com-
prendidos en las Listas de Excepciones presenta por cada uno de los Es--
tados Partes con las siguientes cantidades de item NALADI:

República Argentina 394

República Federativa del Brasil 324

República del Paraguay 439

República Oriental del Uruguay 960

Las Listas de Excepciones se reducirán al vencimiento de cada año.'
calendario conforme al cronograma que se detalla a continuación:

a) Para la República Argentina y la República FederaUva del Brasil
a razón de un veinte por ciento (20%) anual de los ítem que las compo-
nen, reducción que se aplica desde el 31 de diciembre de 1990.

b) Para la República del Paraguay y para la República Oriental del
Uruguay, la reducción se hará a razón de:

10% en la fecha de entrada en vigor del Tratado,

10% al 31 de diciembre de 1991,

20% al 31 de diciembre de 1992,

20% al 31 de diciembre de 1993,

20% al 31 de diciembre de 1994,

20% al 31 de diciembre de 1995.

Octavo.
Las Listas de Excepciones incorporadas en los Apéndices 1, n, III yo

IV incluyen la primera reducción contemplada en al artículo anterior.
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Noveno.

Los productos que se retiren de las Listas de Excepciones en los tér-
minos previstos en el artículo séptimo se beneficiarán auto~áticamente
de las preferencias que resulten del Programa de Desgravación estable-
cido en el artículo tercero del presente Anexo, con, por lo menos, el por-
centaje de desgravación mínimo previsto en la fecha en que se opere su
retiro de dichas listas. 1

Décemo.

Los Estados Partes sólo podrán aplicar hasta el 31 de diciembre de
1994, a los productos comprendidos en el programa de desgravación, las
restricciones no arancelarias expresamente declarad~s en las Notas Com-
plementarias al acuerdo de complementación ql.le los Estados Partes ce-
lebrarán en el marco del Tratado de Montevideo 1980.

Al 31 de diciembre de 1994y en el ámbito del Mercado Común, que
.darán eliminadas todas las restricciones no arancelarias.

Décimoprimero.

A fin de asegurar el cumplimiento del cronograma de desgravación
.establecido en los artículos tercero y cuarto, así como la conformación del
Mercado Común, los Estados Partes coordinarán las políticas macroeco-
nómicas y las sectoriales que se acuerden, a las que se refiere el Tratado
para la Constitución del Mercado Común, comenzando por aquellas que
se vinculan con los flujos del comercio y con la configuracion de los sec-
tores del comercio y con la configuración de los sectores productivos de
los Estados Partes.

Décimosegundo.

Las normas contenidas en el presente Anexo no se aplicarán a los
_Acuerdos de Alcance Parcial, de Complementacion Económica números
1, 12, 13 Y 14, ni a los comerciales y agropecuarios, suscript03 en el marco
"del Tratado de Montevideo 1980, los cuales se regirán exclusivamente
.por las disposiciones en ellos estableciaas.

ANEXO JI

REGIMEN GENERAL DE ORIGEN

Capítulo 1

Régimen general de calificación de origen

Primero: Serán considerados originarios de los Estados Partes:

a) Los productos elaborados íntegramente en el territorio de cual-
quiera de ellos, cuando en su elaboración se utilicen, exclusivamente, ma-
teriales originarios de los Estados Partes;
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b) Los productos comprendidos en los capítulos o pOSICIOnesde la
.Nomenclatura Arancelaria de la Asociación Latinoamericana de Integra-
.ción que se identiifican en el Apéndice 1 de este Anexo, por el solo hecho
de ser producido en sus recpectivos territorios.

Se considerarán como producidos en el territorio de un Estado Parte:

I) Los productos de los reino mi;neral, vegetal y animal, incluyendo-
los de la caza y de la pesca, extraidos, cosechados o recolectados, nacidos
y criados en su territorio o en sus Aguas Territoriales o 'Zona Económica
Exclusiva;

II) Los productos del mar extraidos fuera de sus Aguas Territo-
riales y Zona Económica Exclusiva por barcos de su bandera o arrenda-
dos por empresas establecidas en su territorio; y

III) Los productos que resulten de operaciones o procesos efectua-
dos en su territorio por los que adquieran la forma final en que serán co-
mercializados, excepto cuando dichos procesos u operaciones consistan
solamente en simples montajes o ensambles, embalaje, fracionamiento
en lotes o volúmenes, selección y clasificación, marcaci;ón composición de
surtidos de mercaderías, u otras operaciones -o-pro~os ~quivalentes;

c) Los productos en cuya elaboración se utilicen materiales que no
sean odginarios de los Estados Partes cuando resulten de un proceso de
transformación realizado en el territorio de alguno de ellos, que les con-
fiera una nueva individualidad, caracterizada por el hecho de estar clasi-
ffcados en la Nomenclatura Arancelaria de la Asociación Latinoamericana
de Integración en posición diferente a la de dichos materiales, excepto en
los casos en que los Estados Partes determinen que, además se cumplan
con el requisito previsto en el artículo 2 del presente Anexo.

No obstante, no serán considerados como orfginarios los productos
que resulten de operaciones o procesos efectuados en el territorio de un
Estado Parte por los cuales adquieran la forma final en que serán comer-
cializados, cuando en dichas operaciones o procesos se utilicen exclusiva-
mente materiales o insumas que no sean originarios de sus respectivos
países y consfstan solamente en montajes o ensambles, fraccionamiento
en lotes o volúmenes, selección, clasificación, marcación, composición de
surtidos de mercaderías u otras operaciones o procesos semejantes;

d) Hasta el 31 de diciembre de 1994, los productos que 1"esultende
operaciones de ensamble y montaje realizados en el territorio de un Es-
tado Parte utilizando materiales originarios de los Estados Partes y de
terceros países, cuando el valor de los materiales originarios no sea infe-
rior al 40% del valor FOB de exportación del producto final; y

e) Los productos que, además de ser producidos en su territorio, cum-
plan con los requisitos específicos establecidos en el Apéndice 2 de este
Anexo.
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Segundo: En Jos casos en que el requisito establecido en el meral
c) del artículo primero no pueda ser cumplido porque el proceso de trans-
.formación operado no implica cambio de posición en la nomenclatura,
bastará con que el valor CIF puerto de destino o CIF puerto marítimo de
los materiales de terceros países no exceda del 50 (cincuenta) por ciento
.del valor FOB de exportación de las mercaderías de que se trate.

En la ponderación de los materiales originarios de terceros países pa-
ra los Estados Partes sin litoral marítfmo, se tendrán en cuenta, como
puerto de destino, los depósitos y zonas francas concedidos por los de-
más Estados Partes y cuando los materiales arriben por vía marítima.

Tercero: Los Estados Partes podrán establecer, de común acuerdo,
"requisitos específicos de origen los que prevalecerán sobre los criterios
-generales de calificación.

Cuarto: En la determinación de los requisitos específicos de odgen
a que se refiere el artículo tercero, así como en la revisión de los que se
hubieran establecido, los Estados Partes tomarán como base, indi"vidual
"()cúnjuntamente, los siguientes elementos:

l. Materiales y otros insumos empleados en producción:

a) Materias primas:
1) Materia prima preponderante o que confiera al producto su

característica esencial; y
II) Materias primas principales.

b) Partes o piezas:

1) Parte o pieza que confiera al producto su característica esen-
cial;

II) Partes o piezas principales; y
III) Porcentaje de las partes o piezas en relación al peso total.

c) Otros insumos.
II. Proceso de transformación o elaboración utilizado.
III. Proporción máxima del valor de los materiales importantes de

terceros países en relación con el valor total del producto, que. resulte del
procedimiento de valorización convertido en cada caso.

Quinto: En casos excepci"onales,cuando los requisitos específicos no
puedan ser cumplidos porque ocurran problemas circunstanciales de abas-
tecimiento: disponibilidad, especificaciones técnicas, plazo de entrega y
precio, teniendo presente lo dispuesto en el artículo 4 del Tratado, po-
drán ser utilfzados materiales no originarios de los Estados Partes.

Dada la situación prevista en el párrafo anterior, el país exportador
,emitirá el certificado correspondiente informando al Estado Parte impor-
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tador y al Grupo Mercado Común, acompañando los antecedentes y cons-
.tancias que justifiquen la expedición de dicho documento.

De producirse 4lla continua reiteración de estos casos el Estado()Par-
te exportador o el Estado Parte importador comunicarán esta situación.
al Grupo Mercado Común a efectos de la revisión del requisito específico.

Este artículo no comprende a los productos que resulten de opera-
'ciones de ensamble y montaje, y será de aplicación hasta la entrada en
vigor del Arancel Externo Común para los productos objeto de reqursitos
"específicos de origen y sus materiales o insumas.

Sexto: Cualquiera de los Estados Partes podrá solicitar la revisión
de los requisitos de origen establecidos de conformidad con el artículo
primero. En su solicitud deberá proponer y fundamentar los requisitos
aplicables al producto o productos de que se trate.

Séptimo: A los efectos del cumplimiento de los requisftos de origen,
los materiales y otros insumos, originarios del territorio por un Estado
Parte en la elaboracion de determinado producto, serán considerados ori-
ginarios del territorio de este último.

Octavo: El criterio de máxima utilización de materiales u otros in-
sumas originarios de los Estados Partes no podrá ser considerado para fi-
jar requisitos que impliquen la imposición de materales u otros insumos
de dichos Estados Partes, cuando a juicio de los mismos, éstos no cumplan
condiciones adecuadas de abastecimiento, calidad y precio o, que no se
adapten a los procesos industriales o tecnologías aplicadas ..

Noveno: Para que las mercaderías orfginarias se beneficien con los
tratamientos preferenciales, las mismas deben haber sido expedidas di-
rectamente del país exportador al país importador. Para tales efectos, se
considera como expedición directa:

a) Las mercancías transportadas sin pasar por el territorio de al-
gún país no participante del Tratado.

b) Las mercancías transportadas en tránsito por uno o más países
no participantes, con o sin trasbordo o almacenamiento temporal, bajo la
vigilancia de la autoridad aduanera competente en tales países, siempre
que:

1) el tránsito esté justificado por razones geográficas o por consi-
deraciones relativas a requerimientos del transporte;

Il) no estén destmadas al comercio, uso o empleo en el país de trán-
sito; y I

IlI) no sufran, durante su transporte y depósito, ninguna operación
distinta a la carga y descarga o manipuleo para mantenerlas
en buenas condiciones o asegurar su conservación.
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Décimo: A los efectos del presente Régimen General se entenderá:

a) que los productos provenientes de las zonas francas ubicadas den-
tro. de lQs límites geográficos de cualquiera de los Estados Partes deberán.
cU1l,lplirlo~ requisitos previstos en el presente Régimen General;

b) que la expresion "materiales" comprende las materias primas,
los productos intermedios y las partes y piezas. utilizados en la elabora-
:ción de las mercancías.

CAPíTULO II

Declaración, certificación y com.probación

Décimoprimero: Para que la importación de los productos orIgIna-
rios de los Estados Partes pueda beneficiarse con las reducciones de gra-
vámenesy restricciones, otorgadas entre si, en la documentación corres-
pondiente a las exportaciones de dichos próductos deberá constar una
declaración que acredite el cumplimiento de los requisitos de origen es-
tablecidos conforme a lo dispuesto en el capítulo anterior.

Décimosegundo: La declaración a que se refiere el artículo prece-
dente será expedida por el productor final o el exportador de la mercan-
cía y certificada por una repartición oficial o entidad gremial con perso-
nería jurídica, habilitada por el Gobierno del Estado Parte exportador.

Al habilitar a entidades gremiales, los Estados Partes procurarán que
se trate de organizaciones que actúen con jurisdicción nacional, pudiendo
delegar atribuciones en entidades regionales o locales, conservando siem-
pre la responsabilidad directa por la veracidad de las certificaciones que
'Se expidan.

Los Estados Partes se comprometen en un plazo de 90 días, a partir
de la entrada en vigencia del Tratado, a establecer un régimen armoni-
zado de sanciones administrativas para casos de falsedad en los certifica-
,dos, sin perjuicio de las acciones penales correspondientes.

DécimoteTcero: Los certificados de origen emitidos para los fines
,del presente Tratado tendrán plazo de validez de 180 días, a contar de la
fecha de su expedición.

Décimocuarto: En todos los casos se utilizará el formulario tipo que
:figura en el Apéndice 3, hasta tanto no entre en vigencia otro formulario
aprobado por los Estados Partes.

Décimoquinto: Los Estados Partes comunicarán a la Asociación La-
tinoamericana de Integración la relación de las reparticiones oficiales y
-entidades gremiales habilitadas para expedir la certificación a que se re-
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:fiere el artículo anterior;'con el,registro y fascímilde las firmasauton.-
zadas.

Décimosexto: Siempre que un Estado Parte considere que los certi-
ffcados emitidos por una repartición oficial o entidad gremial habilitada
.de otro Estado Parte no se ajustan a las disposiciones contenidas en el pre-
~ente Régimen General, lo comunicará a dicho Estado Parte para que éste
adopte las medidas que estime necesarias para dar solución a los proble-
mas planteados.

En ningún caso el país fmportador detendrá el trámite de importación
de los productos amparados en los certificados a que se refiere el párrafo
.anterior, pero podrá, además de solicitar las informaciones adicionales
que correspondan a las autorfdades gubernamentales del país exportador,
adoptar las medidas que considere necesarias para resguardar el interés
fiscal.

. Décimoséptimo: Para los fines de un posterior control, las copias de
los certiffcados y los respectivos documentos deberán ser conservados du-
rante dos años a partir de su emisión.

Décimoctavo: Las disposiciones del presente Régimen General y las
modificacfones que se introduzcan, no afectarán las mercaderías embar-
cadas a la fecha de su adopción.

Décimonovena: Las normas contenidas en el presente Anexo no se
aplicarán a los Acuerdos de Alcance Parcial, de Complementación Econó-
mica Nos. 1, 2, 13Y 14 ni a los comerciales y agropecuarios, suscriptos en
-el marco del Tratado de Montevideo 1980,los cuales se regirán exclusiva-
mente por las disposiciones en ellos establecidas.

ANEXO III

SOLUCION DE CONTROVERSIAS

1) Las controversias que pudieren surgir entre los Estados Partes
'Comoconsecuencia de la aplicación del Tratado serán resueltas mediante
negociaciones directas.

En caso de no lograr una solución, dichos Estados Partes elevarán la
<controversia a consfderaC:Íóndel Grupo Mercado Común, el que luego de
-evaluar la situación formulará en el lapso de sesenta (60) días las reco-
mendaciones pertinentes a las Partes para la solución del diferendo. A tal
efecto, el Grupo Mercado Común podrá establecer o convocar paneles de
.expertos o grupos de peritos con el objeto de contar con asesoramiento
,técnico. 1\
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Si en el ámbito del Grupo Mercadó Común tampoco se alcanzara una
sQlución, se elevará la controversia el Consejo del Mercado Común para
que adopte las recomendaciones pertinentes.

2) Dentro de los ciento veinte (120) días de la entrada en vigor del
Tratado. el Grupo Mercado Común elevará a los Gobiernos de los Estados
Partes una propuesta de Sistema de Solu~ión de Controversfas que re-
girá durante el período de transición.

3) Antes del 31 de diciembre de 1994,los Estados Partes adoptarán
un Sistema Permanente de Solución de Controversias para el Mercado
~ún 1

ANExo IV

CLAUSULAS DE SALVAGUARDIA

Artículo 1: Cada Estado Parte podrá aplicar, hasta el 31 de diciem-
bre de 1994,cláusulas de salvaguardia a la importación de los productos
que se beneficien del Programa de Liberación Comercial establecido en
el ámbito del Tratado.

Los Estados Partes acuerdan que solamente deberán recurrir al pre-
.sente régimen en casos excepcionales.

Artículo 2: Si las importaciones de determinado producto causaran
daño o amenaza de daño grave a su mercado, como consecuencia de un
"sensible aumento de las importaciones de ese producto, en un corto pe-
ríodo, provenientes de los otros Estados Partes, el país importador soli-
citará al Grupo Mercado Común la realización de consultas a fin de eli-
minar esa situación.

El pedido del país importador estará acompañado de una declaracion
pormenorizada de los hechos, razones y justificativos del mismo.

El Grupo Mercado Común deberá iniciar las consultas en un plazo
máximo de diez (10) días corridos a partir de la presentación del pedido
.del país importador y deberá concluirlas, habiendo tomado una decisión
.al respecto, dentro de los veinte (20) días corridos desde su iniciaci'ón.

ArtículO' 3: La determinación del daño o amenaza de daño grave en
el sentido del presente régimen será analizada por cada país, teniendo en
<cuenta la evolución, entre otros, de los siguientes aspectos relacionados
-COn el producto en cuestión:

a) Nivel de producción y capacidad utilizada;

b) Nivel de empleo;

c) Participación en el mercado;



¡ d) Nivel de comercio entre las Partes involucradas o participantes
,en la consulta. I

e) Desempeño de las importaciones y exportaciones en relación a
terceros países.

Ninguno de los factores antes mencionados constituye, por si solo,
un criterio decisivo para la determinación del daño o amenaza de daño
~w. J

No serán considerados, en la determinación del daño o amenaza de
daño grave, factores tales como los cambios tecnológicos o cambios en las
preferencias de los consumidores en favor de productos similares y/o
<lirectamente competitivos dentro del mismo sector.

La aplicación de la cláusula de salvaguardia dependerá, en cada país,
de la aprobación final de la sección nacional del Grupo Mercado Común.

Artículo 4: Con el objetivo de no interrumpir las corrientes de co.
mercio que hubieran sido generadas, el país importador negociará una
~uota para la importación del producto objeto de salvaguardia, que se re.
g!rá por las mismas preferencias y demás condiciones establecidas en el
Programa de Liberación Comercial.

La mencionada cuota será negociada con el Estado Parte de donde se
<>rigi'nanlas importaciones, durante el período de consulta a que se refiere
-el artículo 2. Vencido el plazo de la consulta y no habiéndose alcanzado
un acuerdo, el país importador que se considere afectado podrá fijar una
-cuota, que será mantenida por el plazo de un año.

En ningún caso la cuota fijada unilateralmente por el país importa.
dar será menor que el promedio de los volúmenes físicos importados en
los últimos tres años calendario.

Artículo 5: Las cláusulas de salvaguardia tendrán un año de dura.
dón y podrán ser prorrogadas por un nuevo período anual y consecutivo.•
~plicándose los términos y condiciones establecidos en el presente Ane.
xo. Estas medidas solamente podrán ser adoptadas una vez para cada pro.
~~ '

En ni'ngún caso la aplicación de cláusulas de salvaguardia podrá ex.
tenderse más allá del 31 de diciembre de 1994.

Artículo 6: La aplicación de las cláusulas de salvaguardia no afec4
tará las mercaderías embarcadas en la fecha de su adopción, las cuales
serán computadas en la cuota prevista en el artículo 4.

Artículo 7: Durante el período de transición en caso de que algún
Estado Parte considere que se ve afectado por graves diffcultades en sus
actividades económicas, solicitará al Grupo Mercado Común la realiza.
dón de consultas a fin de que se tomen las medidas correctivas que fue-
.ren necesarias.
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:1 '¡'ir
El Grupo Mercado Común, dentro de los plazos establecidos en el ar-

tículo 2 del presente Anexo, evaluará la situación y se pronunciará sobre
las medidas a adoptarse, en función de la~ circunstancias.

ANEXO V

SuBGRUPOS DE TRABAJO
DEL GRUPO MERCADO COMUN

'1
El Grupo Mercado Común, a los efectos de la coordinación de 'las po-

líticas macroeconómicas y sectoriales constituirá, dentro de los 30 días:
de su instalacfón, los siguientes Subgrupos de Trabajo:

Subgrupo' 1: Asuntos Comerciales.

Subgrupo 2: Asuntos Aduaneros.

Subgrupo 3: Normas Técnicas. :¡
,1

Subgrupo 4: Politica Fiscal y Monetaria Relacionada con" el Co--
mercio.

Subgrupo 5:

Subgrupo 6:

Subgrupo 7:

Subgrupo 8:

Subgrupo 9:

Subgrupo 10:

Transporte Terrestre.

Transporte Marítimo.

Política Industrial y Tecnológfea.

Política Agrícola.

Política Energética.
I

Coordinación de Políticas Macroeconómicas.
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